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Una necesidad urgente 
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Este mes hubo dos fechas que buscaban visibili- 
zar alas personas de la tercera edad: el 1 de octubre, 
por el Día Internacional del Adulto Mayor, y el 15 
del mismo mes, cuando se celebró en Chile el Día 
Nacional del Anciano y de los Abuelos. Este contexto 
es ideal para instalar una discusión que no puede 
esperar: la urgencia de avanzar hacia un mayor 
acceso universal en todo tipo de espacios y no solo 
en planteles médicos o puntos de atención pública. 

Según cifras del Servicio Nacional del Adulto 
Mayor (Senama), hoy cerca del 18% de la población 
chilena tiene más de 60 años, lo que equivale a casi 
3,2 millones de personas. No estodo:las proyecciones 
ara 2050 indican que este grupo representará el 
0% de los habitantes de Chile. 
Ahí es donde radica la premura por avanzar a 

mejores instalaciones de transporte vertical: en 
un futuro muy cercano, este será un grupo etario 
significativo en el país, que desarrollará múltiples 
actividades y que no se limitará a movilizarse por la 
ciudad solo para su control médico o para realizar 
trámites en alguna institución pública. 

Hay que dejar de pensar que el acceso universal 
es una necesidad que urge solo a planteles de salud 
o en los edificios del Estado: tanto los ascensores 
como las escaleras mecánicas serán alternativas que 
facilitarán el tránsito de adultos mayores en espacios 
destinados al deporte, la cultura, la recreación y la 
sociabilización en general. 

Y aunque todos los expertos coinciden en lo 
mismo, en Chile las necesidades que tendrán los 
adultos mayores todavía no forman parte de las dis- 
cusiones de planificación de la ciudad. 

Solo como ejemplo, en septiembre de este 2024 
se despachó a ley un proyecto que busca obligar a la 
accesibilidad universal en los recintos deportivos. Y 
si bien, durante la discusión se mencionó los bene- 
ficios que trae la normativa para las personas de la 
tercera edad, lo cierto es que este es un proyecto 
que, en lo fundamental, nació para responder a las 
necesidades de mejoras de accesos para quienes se 
encuentran en una situación de discapacidad. 

Los adultos mayores, en un futuro cercano, 
serán personas que tendrán la costumbre de asistir 
a espacios deportivos, ya sea para practicar algu- 
na actividad o bien, para disfrutar del espectáculo 
como parte del público. Pero no solo eso: también se 
convertirán en clientes cada vez más habituales de 
lugares como salas de conciertos, teatros, parques 
nacionales, restaurantes, cafés, solo por mencionar 
algunos. ¿Estamos preparados como ciudad para 
ofrecerles alternativas de movilidad? 

Afirmarquelos ascensores o escaleras mecánicas, 
hoy, solo son necesarios en un determinado núme- 
ro de recintos implica un vicio de la discusión: es, 
en el fondo, limitar las alternativas de movilidad, 
sociabilización y desarrollo personal que tendrán 
las personas de la tercera edad. 

En un mes que nos llama a visibilizar las necesi- 
dades que tienen los adultos mayores, la invitación 
es a pensar ciudades inteligentes donde todos los 
espacios tienen acceso universal, incluyendo tam- 
bién aquellos destinados al deporte, la entretención 
y el esparcimiento, entre otros. 

Las opiniones y conceptos vertidos por los columnistas 
en nuestras páginas de redacción son de absoluta 
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representan el pensamiento de La Tribuna. 
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En los incendios forestales, además del invaluable 

daño que producen al medioambiente, resultan daña- 
das plantaciones forestales destinadas a la producción 
de materias primas necesarias para la fabricación de 
papeles, maderas, textiles, que son consumidas por la 
población en forma masiva. 

La silvicultura es una actividad productiva de muy 
largo plazo. Los silvicultores que se dedican al cultivo de 
árboles para fines comerciales, realizan una inversión 
que les genera ingresos recién cuando ellos son cose- 
chados, lo que ocurre en promedio luego de 12 años de 
cultivo para los eucaliptus, y de 23 años para los pinos. 

Los megaincendios han hecho subir las primas de 
los seguros en un 400% luego de 2023, y se alerta que 
si ocurre otro megaincendio ya nadie aseguraría plan- 
taciones forestales en Chile. Entonces, ¿quién tendría 
la valentía de incursionar en la silvicultura con seme- 
jantes riesgos?. En Chile existe una ley que obliga a 
quien coseche árboles a replantar esa superficie. En 
los últimos años prácticamente se planta solamente lo 
que se cosecha, cosa que hace una década no cra así, ya 
que muchos silvicultores adicionaban a su patrimonio 
nuevas plantaciones. 

Pero para ser positivos, debemos tener en conside- 
ración que los bosques tienen una rentabilidad social 
muchas veces invisibilizada, cual es que ellos capturan 

  

el carbono presente en el COZ2 del aire, protegen los 
suelos de la erosión, protegen la vida silvestre y regulan 
el ciclo del agua, entre otras externalidades positivas. 
Entonces el Estado debiera tener presente esto para 
proteger los bosques que aún nos quedan, y para gene- 
rar los incentivos adecuados que permitan que esta 
actividad forestal pueda seguir teniendo la relevancia 
que ha tenido en las últimas décadas. 

Lo más urgente es prepararse para los megaincen- 
dios, ya que ello esla amenaza mayor que está presente 
en la actualidad, destinandolos recursos queseannece- 
sarios para ello, lo que debe incluir el aumento de la 
dotación de recursos, tanto humanos como materiales. 
Se puede sugerir además algunas medidas en esta mate- 
ria, como aumentar significativamente las penas para 
los delitos deincendio, aumentar en forma significativa 

losrecursos para el combate y especialmente el combate 
nocturno (durante la nochelas condiciones atmosféricas 

son las más propicias para el control de los incendios 
de magnitud), incorporar las aeronaves, helicópteros, 

de las Fuerzas Armadas al apoyo del combate (con una 
muy baja inversión se pueden equipar con helibaldes 
y helitankers) y en la evacuación de la población rural 
en riesgo. Hay mucho por hacer y lo bueno es que los 
expertos tienen muy claro ello. 

Ojalálas autoridades sean receptivas y los escuchen. 
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La nueva Ley de Cumplimiento Tributario ya es 
una realidad. Como un árbol que da sus frutos, el 

sistema tributario chileno se renueva con el objetivo 
de asegurar que todos, personas y empresas, pague- 
mos lo que nos corresponde. Pero, ¿será esta ley un 
mordiscoindiscriminado ala manzana o una cosecha 
justa para todos? 

El Servicio de Impuestos Internos (SID) se convierte 

en un jardinero con nuevas herramientas. Mayor 
poder de fiscalización, lupa sobre las transacciones, 
combate ala elusión... Sin duda, el SIT afila sus dientes 
para morder cualquier manzana podrida que encuen- 
tre en el huerto de los impuestos. 

¿Buenas noticias o motivo de preocupación? 
Para los contribuyentes cumplidores, la ley ofrece 

beneficios como la certificación de sostenibilidad 
tributaria y la protección de sus derechos. Pero para 
quienes buscan evadir o eludir sus obligaciones, las 
consecuencias pueden ser amargas: multas, intere- 
ses diarios por deudas e incluso la posibilidad de ser 
denunciados de forma anónima. 

Más allá de las nuevas herramientas del SII, esta 
ley nos interpela como sociedad. Es un llamado a 
la responsabilidad, a la transparencia y a la cons- 
trucción de un sistema tributario más justo. Llevar 
un registro ordenado de nuestros ingresos y gastos, 
cumplir con los plazos de pago y evitar estrategias 
para evadir impuestos son acciones fundamentales 
para mantenernos en el lado correcto de la ley. 

¿Hacia un sistema más justo? Si bien la ley busca 
combatirla evasión y la clusión, aún quedan preguntas 
por responder. ¿Cómo se garantizará la protección de 
los derechos de los contribuyentes frente a una mayor 
fiscalización? ¿Serán las sanciones proporcionales a 
las faltas cometidas? ¿Logrará esta ley construir un 
sistema tributario másjusto y equitativo para todos? 

El tiempo dirá si esta nueva ley será un mordisco 
a la manzana que nos deje un mal sabor de boca o 
una cosecha justa que permita un crecimiento sano 
y equitativo para el país. Lo que está claro es que, 
como contribuyentes, tenemos un rol fundamental 
que jugar en este proceso.
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